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(Continúa el Acuerdo N9 165) 
HAN Dg ARBITRIOS d e l  d i s t r i t o  c e n t r a l

MERCADO “SAN ISIDRO”
l-tur cada puerto de venta, de un y tnedio cua-

trado, o menos, en el pabellón, ftl día . L

l-Cstado el puesto de venta se pague anticipada- 
mate, por mes .............................................................

B—nr excedo basta, de un metro o fracción al señalado 
« {a Fracción N* 113, por día ...................................

8.~Oando el exceso a que se refiere la fracción ante
rior at pague anticipadamente, al mes .......................

JL-ftr«da puesto de venta, de un metro y medio cuá
drete o menor, en los corredores anexos a las piezas 
fc alquiler, al ¿Ha ................... ........ .............................

Bi—Oando p] puerto de venta se pague anticipadamente 
*r me#............................. .................... „...................

M.-&* exceso hasta de un metro o fracción, al señalado 
t» ta fracción N* iv?, por dia .....

8T—Oi*ndc el exceso a que se refiere Ja fracción ante*
•* pague sniteipadamente, por mes ..................

cada pierio para venta de comida, dentro del 
«ttJdo dri mercado, al d ía ...................... ....................

«i puesto de venta se pague anticipadamente, 
I»  « e s ................................................. .............

**' puesto para venta de comida empleando 
e*,*rt»dor o anafe, al día ......................... ....... „..........

e] puesto de venta se pague anticipadamente, 
I* »** ...

^d* puesto de venta de refrescos, al día ..........
de ventas de minutas, al día ..........

«1 puesto de venta se pague anticipadamente, 
■ u * .....

wna. patato de venta y cajón de achinería, cal- 
**>' »pa, etc., s¿ dia, de L 0 35, a L 0-75-

w Puesto de venta a que se refiere 
*at*rior •» pague anticipadamente,

» L15c00.

P'Jaato de venta de carnes en el mercado, 
•  *** 108 demás impuestos consignados

T**ssute Plan de Arbitrios en la Fracción N* 
* ** *»es

a .
^  -  'a lianza  de propiedad del Concejo

Otetfal, por cada 200 libras o fracción

la frac
al mes de

^“ ■to de venta de carne de cerdo, a) día 

H ^  venta de pescado, mariscos, etc.,

CONT ENI DO
SMntari* 4« Gotwnneíijn, JusUcii *_S«<Mrítf»tf PrfWtel

Acuerdos cor respondientes a En-i-ro  de 1961-

O b ras  P iíMIc m  y C o m u n ic*c i« n *«
Acuerdos correspondientes t \ovfetnbre de IS58.

Secretaria de Educación Pública
acnsrdos Np ¿22 *1 bíG ioc»u*V*ft.— Matzo fle 19M

A V I?O S

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VI11CDA MOIALBS

Ministro . . . .
Subsecretario,

Ing. Roberto Martina* Ordifiat 
Ing. Amítcav Gómez Robeto

ORDENES DE PAGO
Mes de noviembre de 1958

0.25

5.00

0.20

4.00

0.15

3.50

0.12

3.00

Ny 14219— L 2,002.00, a fa- 
vf.r fiel iJsgaílor Especial de 
Caminos, valor de l«a planillas 
correspondiente?» a la segunda 
quincena de rctubre, por gastos 
del Departamento de Equipo.

N9 14220.—L 294.00, a ftwor 
del Pegador E^peeiaf de Cami
nos, Vbtor de i* planii]-* corres
pondiente a ía segunda quin
cena de octubre, por gastos de 
la Carretera del Norte*

Ny 14221.—L 1 206.00, » fa
vor d*1) Pagador Especial de 
Camino?, valor de 1« planilla 
íorrearonditjnte a ía segunda 
quinetna de octubre, por gastos 
de ta Carretera Cat^camas- 
V&leneia.

0.50

10.00

050

1000

0.60
0.25

3.50

N9 14222 - L  1.612.50, a fa 
vor del Pasador Especial de 
Caminos, vaJ^ de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de octubre, por gastos 
del Departamento de Equipo.

-Nf* 14223- jL 3.485, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos. valor de Ja tjisnüiéi corres
pondiente a ía Begunda quin
cena de octubre, por gastos de 
la carretera Catacamas-Valen 
cía.

N9 14224— L S.345.00. a fa
vor dei Pagador Especnl de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de octubre, por gastos 
en la construcción Puente E 
Eetero.

N9 14225.- L 15.00, a favor 
de Fermííi Sánchez, valor que 
le p*ga la Dirección General 
de C&mino», pr>r alquiler de 
una casa pita en San Lucas, 
para servicio de Bodega y alo 
jkmiento de Trabajadora» de 
)« Cuadrilla N i 47, durante el 
mes de septiembre de 1958.

N9 14226.—L 25.00, a favor 
de Ernfst/na de Dávifa, valor 
que le paga la Dirección Gene- 
raí de Caminos, por alqui er de 
nna casa para servicio de la 
Superintendencia " A ” , duran
te el mes de aguato del afto en 
curso

No 14227.— L 20.00, a favor 
de María Ferrera, va’or que le 
paga la Dirección General de 
Camines, por alquiler de una 
casa que ocupa la B>deg* de ia 
Superintendencia “ J ’ \ sita en 
la Aldea de Las Marcas, corres
pondiente al mea de octubre de 
1958.

151.-

MEERCAIX) TRIANGULO*'
-Por cada puesto de venta de un metro y medk> cua
drado o menos, &t dia ................................................. . ti

152.—Cuando el ptuesto de venta se pague anticipadamen
te, al mes .........................................................................

153.—-Por.exceso hasta de un metro cuadrado o fracción 
al señalado en la. Fracción N* ISO, por dia .........

154.—Cuando el exceso a que se refiere la fracción anterior 
se pague anticipadamente, al m es....... ........................

0.25

5.00

0.20

155—Por cada cocina, al día
156 .—Por cada puesto de venta de comida, empleando ca» 

tentador o anafre, al día .................................................
157 .—Por cada puesto para venta de comida, sin usar ca

lentador o anafre, al día ................................. ...............
lñg.—Cuando el puesto de venta se pague anticipadamente, 

al mea ......................................................................... .....
139.—Por cada puesto de venta de refrescos o minutas, al

dia .. ...........................................................

al « a

20.00

0.50
0.50

0.50
2-00

160 —Cuando e) puesto de venta se pague anticipada
mente, al mes .....................  .............................. ..

161.—Por cada puesto de venta d e m erca d ería s o  cajones 
de achineria, de uno y medio metro cuadrado, al día

3Bi.—Cuando el puesto de venta a que se refiere la frac
ción anterior se pague anticipadamente, al mes ,

163. Por cada puesto de venta de carnes, sin perjuicio 
de lo* demás impuestos consignados en el presente 
Plan de Arbitrios, en la Fraccita N’  47, al mea .

4.00
1.00

0.85 

0-25 

5.00 

0-25 

3.50 

0 25 

5 00

20 00

N9 14228.- L  180.00, a favor 
de Pura María de Bendaña, va
lor que le paga la Dirección Ge
neral de Caminos, por alquiler 
de una casa, sita en la Ciudad 
de C’omayagua, para servicia 
de Oficina del Departamento 
de Mantenimiento, durante eí 
mes de octubre de 1%8.

N9 14229 -  L 30.00, a fvvor 
de Julio A. Flores, valor que le 
paga la Dirección General de 
Caminos, por alquiler de una 
casa sita en Jutiopa. carretera 
Ttgucigaira-San Juancito-San 
Juan de Flore*, par» servicio 
de la Bodega de 1* Zona C, co
rrespondiente a los meses de 
septiembre y octubre del afio. 
en curso.

N9 14231.—L 40.00. a favor 
de Rosa v. de Vásquez, valor 
que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos, por alquiler 
de un terreno situado en La 
Esperanza para servicio de la 
Bodega de la Superintendencia 
“ A '\ correspondiente al 
de septiembre de 1958.

mes

[Continuaré)

N 9 14232. —L 100.00 * favor 
de Graciela M. de Pastor, valor 
que le paga /a Dirección Gene
ral de Caminos, por alquiler de 
una casa, sita en Puerto Cortés, 
para servicio de las Oficinas de 
la Superintendencia C, durante 
el mes de septiembre de 1958.

N9 14233. L 30.00. a favor 
‘ de Leónidas Vare Ja, valor qae le 
paga la Dirección General de 
Camino*, por alquiler de una 
c»sa sita en Mateo, par* s-r- 
vicíadela Bodega de la Super
intendencia **C”  de la Carre
tera de Lepateriqu<*f e  t res
pondiente al mes de septiembre 
de 1958.
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_  . '  J  la beca de L 25 90» \eintirmco
^ e c r e t a n a  0 6  C O U C Q C IO n  r UEM1CQ ¡lempiras mensuales, a favor de la

_______  ___I joven Lílian Edith Pérez, que hará
í estudios en el Instituto “ Juan Lin-

\i ui rd N 522
Tesucigalpa. D. C.. 3 cié mar- 

so de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a  :
Autorizar desde el 15 de febre

ro a noviembre del presente año, 
Jas becas de tL 25.00) veinticin
co lempira» mensuales, a favor de 
cada una de las personas que ha
rán estudios en la Escuela Normal 
Hural de Señoritas de Villa Ahu
mada, Danlí, Eí Paraíso:

1.— Havdeé Geraldina Martínez
2.—Lesbia Rosa Núnez
3.—Mercedes Adela Cerna
4.—María Victoria Baqueda.no

5.—Libertad Dubois
6.—Santos Valladares Martell
7.—Leonor Montoya
8.—Gloria María Andino
9.—Melvin Julita Lagos

10.—María del Carmen Mara- 
diaga

11.—Gloria Haydeé Rodríguez
12.—Delmi Barahona I.

13.—Miriam del Carmen Gar
cía M.

14.—Teresa Ulloa Bueso
15.—Emma Rosa Izaguirre
16.— Italia Irías

17.—María Isabel Barahona
18.— Rosario Silva Cáceres
19.— Raimunda Alvarado
20.—Zulema Ramona Cantarero
21.— Nuvia Isabela Guillén
22.—Juana Ubaldina Mairena

23.— Carlota C. Cruz

24.— Reina Miriam Rivera
25.—Argentina Zapata
26.—Mirna Dalecia Guillen
27.—Elsa Rivera Banegas
28.— Enoes Fonseca Carranza 
.29.—Guillermina Mencía M.
30.—Emula Isabel Ponee
31.—Sagrario Elizabeth Acosta
32.—Miriam Aída Ardón
33.—Olga Leticia Castillo
34.—María del Rosario Cáceres
35.—Edhh Justina Flores Busta- 

mante
36.—Concepción Aplícano Gonzá

lez

iL 1.000.00» mil lempiras men- do", de Santa Bárbara
suale« a la Partida 2-G. Sección 
1. Capítulo VIII, Título V. del 
Presupuesto General de Egresos e 
ingresos.—Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 524
Tegucigalpa, D. C., 3 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República

A CU E RD A :

Autorizar desde el 15 de fe b r e 
ro a noviembre del presente ano, 
la beca de (L 30*00) treinta lem
piras mensuales, a favor del joven 
Armando Santos, que hará estu
dios en el Instituto “ José Trinidad 
Reyes” , de San Pedro Sula.

El pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B* 
del Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse el gasto de 
(L 30.00) treinta lempiras men
suales, a la Partida 6-G, Sección 
1, Capítulo VIII, Título V, del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

£í Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

El pazo se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el B' 
del Director de dicho Instituto: 
debiendo imputarse el gasto de 
iL 25.001 veinticinco lempiras 
mensuales, a la Partida 5-G. Sec
ción 1, Capítulo VIII. Título V. 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.-—Comuniqúese.

R. V ill e d a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en si 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

37. -María
Pinto

Aníonieía T o 1 e d o

3S.— Rosa Janeth Alvarado
39.—María Luisa Zelava
40.—Piedad Avila Estrada.

El pago se hará efectivo a las
injertadas, de conformidad ° °n
recibo que presenten con el V9 B‘“ 
de la Directora de dicha Escuela; 
debiendo imputarse el gasto de

Acuerdo N" 525
Tegucigalpa 0 . C., 3 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República

A C U E R D A :
Autorizar desde el 15 de febre

ro a noviembre del presente año, 
las becas de (L 25.00) veinticin
co lempiras mensuales, a favor de 
cada una de las personas que ha
rán estudios en el Instituto “La 
Independencia’  ̂ de Santa Bárba- 
ra:
1.— Martha Elizabeth Baide
2.—María Isabel Castro
3.— Mercedes Castro
4.—Concepción Orellana.

El pago se hará efectivo a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V* B" 
del Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse el gasto de 
(L 100.00) cien lempiras mensua
les, a la Partida 5-G, Serción 1, 
Capítulo VIII, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 526
Tegucigalpa, D. C., 3 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República

A C U E R D A ;

Autorizar desde el 15 de febre
ro a noviembre dei -presente año,

Acuerdo X’  527
Tegucigalpa, D. C., 3 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar desde el 15 de febre
ro a noviembre del presente año, 
las becas de lL 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de 
cada una de las personas que ha
rán estudios en ej Instituto “ León 
Alvarado” , de Comayagua:
1.—Adalína Moreno David
2.— Olga Esperanza García
3.—Julio César Ramos
4.—Rubidia Esperanza Lópe2

5.—Zoila América Rodas,
Ei pago se hará efectivo a los 

interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V* B" 
del Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse el gasto de 
(L 125.00) ciento veinticinco 
lempiras mensuales, a la Partida 
5-G, Sección 1, Capítulo VIII, Tí
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos, —  Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 528
Tegucigalpa, D. C., 3 de mar

zo de 1961.
El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N* 305, 
de fecha 10 de febrero de] pre
sente año, que nombra el Perso
nal Administrativo v Docente de 
las Escuela» Primarias Urbanas y 
Rurales de Islas de la Bahía, en 
la parte que se refiere al nombre 
de la Profesora Fidelía Sanabria, 
de la Escuela “ Cristóbal Colón” , 
del Municipio de Guanaja, en el 
sentido que debe de leerse “ Fi- 
delina Sanabria", por ser este el 
nombre correcto. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

t:- Secretario de Estado en el
'apacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo .\
Tegucigalpa. D. C. 

zo de 1961.
El Presidente de la República

A CU ERD A :

Autorizar desde el 15 de febre
ro a noviembre del presente año. 
las becas de (L 25.00) veinticin
co lempiras mensuales, a favor de 
cada una de las personas que ha
rán estudios en el Instituto “Ju
ventud Hondurena", de Ocotepe
que:

1.— Tránsito Villanueva
2.—Juana Haydeé Flores
3.—Emma Margarita Villeda
4.— Olga Argentina Mejía
5.— Dora Amelia Erazo.

El pago se hará efectivo a las 
interesadas, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V’  B" 
del Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse é  gasto de .... 
(L 125.00) ciento veinticinco lem
piras mensuales, a la Partida 5-G, 
Sección 1, Capítulo VIII. Título 
V, del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

Juctn Miguel Mejía.

£ * * * *  -W

nombrado

Í T e  iíc ^ '^ r S L *
sueldo

Acuerdo N* 530

Tegucigalpa, D. C., 3 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar desde el 15 de febre
ro a noviembre de? presente año, 
las becas de (L 25,00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de 
cada una de las personas que ha
rán estudios en el Instituto “ Ge
naro Muñoz Hernández'”, de Si
gua tepeque, Comayagua:

1.—Luz Argentina Levrán

2.—Mirna Carvajal Martínez
3.— Martha Doris Andino
4.— Maigarita Gutiérrez Medina.

El pago se hará efectivo a las 
interesadas, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V* B9 
del Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse el gasto de .... 
(L 100.00) cien lempiras mensua
les a la Partida 5-G, Sección 1, 
Capítulo VíII, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Despacho

R- v ‘U-ouV

d*: Z¿i

Mi

Acuerdo 532
Tegucigalpa D. Q , , 

zo de 1961 • 1 ^

H Pnsid' nl« *  1.
ACUERDA;

Autorizar des*,, l3í, ^
, aL sem b ré  del pnJl . 
las becas de (L 2 5 « )P ^ ^  
co lempiras « ^ ^ 2 *  
cada üna de las person!
rál! 2 ííaSP¿md JWai de
Edén , Comayagua:

L—Fernán Núñez Pineda
2. Maximiliano Durón
3.—Eliel Trejo

4.—Franisco René Pineda 
cía

5. Jorge Evenor Sierra
6. Jesús Licona Reyes
7. Orlando Pérez Goniáb
8.—Boanerges Castillo A.
9.—Diómedes Gómez

10.—Gonzalo Cruz Calderón
11.—Amadeo Cenia
12.—Manuel Antonio floro It 

rahona
13.—Armando Bardales
14.—Rafael Angel Mejíi r Np
15.—Guillermo Bonilla -
16.—Guillermo Pérez Díu
17.—Sergio Raudales Molin*
18.—Alfredo Banegas Crur
19.—Rolando Ramos
20.—Alvaro Rubio Pined*
21.—Efrain Oviedo Hcrft»*»
22.—Rubén Darío Discui
23.—Justo Rufino Aceituno
24.—Héctor Oanilo Fio*»*» *
25.—Adán Garría Rodrip»
26.-—Francisco Mfdin* OrA^
27.—Witfredo Mej«
28.—Josué Saúl Ajnaya BM*

Acuerdo X? 531
Tegucigalpa, D, C„ 3 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República

ACLEK/U:
Nombrar a partir del 1* de 

mrazo al Br. José Humberto Ca
rrillo Luna. Guardalmacén del 
Instituto Técnico Vocacíonal, en

29.— Luis Andrés 
,30.—  Gregorio Ittgutfi* 

31.— José Néximo Mej»- 

EI pago se Wr.l -  - #
interesados, de ron”  ^ y f  
recibo <|«e presente» 
del Director <* 
debiendo imputarse t* } 
(L 775.00» * “ * * * &  i *  
cinco lettp11*5 .. ,

VIH, Tít*k> **
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Inffreso?'__ ción 1, Capítulo ^ líl. Título \ , y uno de enero del año en curso.
c Presupuesto General de Egre- por el joven Lorenzo Flores, es-

1
*^¿000 ^  -*pública , Q  Secretario de Estado eo eí estudios de las materias compren* 

Ê bc*00* Despacho de Educación Pública, didas conforme al Plan de Estudio?

sos e Ingresos.—Comuniquese.
R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

tudiante y vecino de Ja ciuad de 
^an Pedro Sula. contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de

J Me>w

Sc*r*> *'
D. C ,'3  *  roaT'

Juan Migaet \fejca.

Acuerdo N‘‘ 535
Tegucigalpa. D, C.. 3 de marzo 

de 1961.
¿e la R ep ú b lica  El Prudente de la  República

A cVEfiD.i :

k ^

*ccw»*-:
, , , Autorizar desde ej 15 de febrero 

I^(jaf A^de e e /  a noviembre del presente ano. la
*>«* <1 25.00) veinticinco lem.

' t l Z Z i  .  favor de ca. Plras- ‘  If,avor de >» ! oven ,M« r,a«Cisiwes, L-rár, Antonia Paz. que hará estudios en 
" f j í S ü t o  V cid en - *1 ‘J151'’ 111® “ María Auxiliadora” , 

___ Jntíbucá: ^  Santa Rosa de Copan.Esperanza,
^  Cárcamo

Pérez Fiaiíos 
ftniiirr Gutierre* M edina.

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad coh el 
recibo que presente con eí V" y B<* 
de la Directora de dicho Institu
to, debiendo imputarse el gasto

6 * 0 *  ¿ara efectivo a ías de (L. 25,00) veinticinco lempiras 
de conformidad con el mensuales, a la Partida 5-G Sec

Ingresos. —  Comuniqúese.
R. V i l l e d a  M o r a l e s .

g it{*  presenten coo el V? B? ción 1, Cap. VIH, Título V, del 
Ü Dtfedor de dicho Instituto; Presupuesto General de Egresos e 

j¡g¿> imputarse el. gasto de,T 
íft&H «teftta. y cinco lem- 

-■ casuales, a la Partidâ  5-G,
El Secretario de Estado en e\ 

Despacho de Educación Pública,

nal, Estudios Sociales. Inglés, valencia se solicita, tengan *a,
Educación Física. Tercer Curto turnia denominación en ambos
del Cído Común de Cultura Ge- píane .̂ Artículo 78 del Código de
neral: Idioma Nacional. Inglés, Educación Pública.

t tp
L, Capítulo VIII, Título 

% tí Presupuesto Genera] de 
(pon e ingresos. — Comuní- 
1*

R. Villeda Morales.
& SflCfrtario dfc Estado en el 

de Educación Pública,
Ju$n Miguel Mejía.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 534

^  D- C> 3 &  mar. •41961.

Q ft*wfcnte de >a República 
acuerda:

*- l *Wr ácsáe el 15 de febre-

k lT T íT  de} Preseníe año, 
^  2S-00) veintícin- 

*"Fii i»ensua]e$, a favor de 
i  ,as P ŝonas que ha-

J  V "?1'"'0 o A1-4 Cí̂  ’ de Sama Rosa

U°H»y Margoth Aguilar 
Jesús Carcía 

Uh*  W dí> Moral,
Croando Díaz

Acuerdo N” 536
Tegucíga/pa, D. C, 3 Je marzo 

de 1961.
El Presidente efe (a República

a c u e r d a :

de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan efe Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura Genera); acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera] de Educación Media;

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tenga !a misma 
denominación en ambos Planes, 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUEKDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en Ja forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales, Educación Fí- 
! sica.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario <ie Estado en el 
Despachc de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Educación Física.—Comuniqúese.
R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo -\" 539

Por tanto: el Presidente de la
República.

a c LERDa :

Conceder la equivalencia soli
citada en Ja forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de* 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación. 
Moral v Cívica, Ciencias Natura-

íes
del Va-

tliíabeth Tabora 
. /*** ^ rn*Wo Antúnez 

Claudico

.  fajardo

H CaUü
*** Uus* r f' _

2 ?  * efcaivo a \os

c y r f í í  v " b '

Autorizar desde el 15 de Fe
brero a Noviembre del presente 
año, las Becas de |L 25.00) vWu- 
ticinco lempiras mensuales, a fa* 
vor de cada una de las personas 
que harán estudios en eí instituto 

I‘ 'Lorenzo Cervantes” de La Paz.
1—.Jesús CdJJíí£}j"£s Maradi&ga
2.— Angela Levi Martínez
3.— Ôscar Cefán Martínez
4.— Olga Marina Mejía
5.—Ena Marien Machuca

6.— Camilo Antonio Torres
7.— IViiro C. Chavar ría.
L] papo se hará efectivo a ios 

interesados, de conformidad con el

A cu e rd o  N " 5S8

Tegucigalpa, D, C., 3 de marzo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero del año en curso, por ia 
señorita JuJia Janette Paranky, es
tudiante y vecina de El Progreso, 
Yoro, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Pian de Estudios de 
Educación Comercial, con ías si
milares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cuitara 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Tegucigalpa, D. C.. 3 de marzo jeg Matemáticas:, inglés, Educa 
de 19oI. cj^n Física,. Educación Musical,

Vista !a solicitud presentada a Artes Plásticas. Segando Curso deí 
esta Secretaría, con fecha veinti- Ciclo Común de Cultura General; 
trég de enero del año en curso, I d i o m a  Nacional, Estudios Socia-» 
por el joven Carlos Amílcar Car- l68, Ciencias Naturales. Materna- 
dona M,, estudiante y vecino de ticas* Inglés. Educación Física, 
este D. Central, contraída a pedir Educación Musical, Artes Plásti- 
se le conceda equivalencia de es- caf- Tercer Curso del Ciclo Co- 
ludios de la$ materias comprendí- 1 0 Guítura General; idioma 
das conforme al Plan de Estudios Nacional, Estudios Sociales, Cien- 
de Educación Comercial, con las cias Naturales, Matemáticas, In- 
simiíares a las del Ciclo Común SIés’ Educación Física, Educación 
de Cultura General; acompaña Musical. Artes industriales. Cuar- 
una certificación de estudios de- 10 Curso de. Educación Secunda- 
bidam ente legalizada; na: Ingles, Matematicas ( Algebra

y Geometría), Estudios Sociales, 
Resulta: Que se ha oído el pa- (Geografía de Africa y Asia, His~ 

recer favorable de la Dirección. torja Universa! (Antigua y Me
dia), Educ. Cívica), Ciencias 
Naturales (Geología y Mineralo
gía), Biología, Física (Mecánica, 
Hidrostática y Calor). Química 
Minera/, Filosofía, Artes Plásticas 
{Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Artes Industriales, Edu
cación Física. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria 
y Literatura Española), Estudio? 
Sqciales (Hist. Universal (Edad 
Moderna y Contemporánea L His
toria de Honduras (Problemas 
Contemporáneos), Educación Cí
vica), Física (Acústica, Magnetis
m o Optica y Electricidad), Quí
mica Orgánica, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educado» 
Musical, Educación Física.—Co
muniqúese.

General de Educación Media;

Considerando; Que se concede-, 
á equivalencia de estudios, siem

pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de le 
República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de] Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio- 
íal, Estudios Sociales, Inglés, Edu
cción Física.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

, | Resulta: Que se ha oído el pa-
recibo que presenten con el V ’ B* rPcer fav0rable de la Dirección 
de/ D i r e c t o r  Je dicho Ins- [General de Educación Media; 
Ututo, debiendo imputarse el gas
to de <L 175.001 ciento setenta 
y cinco lempiras mensuales, a la 
Partida 5 G Sección 1, Capitulo 
VIÍJ Tí)u)o V. de} Presupuesto 
Genera} de Egresos e Ingresos.-—
Comuniqúese

ero

R. V i l l e p a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 537
Tegueiü.alpa. D. C.. 3 de mano 

de 1961.
Vista \a solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha treinta

Acuerdo N? 540

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1961.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
>espacho de Educación Pública,

íuan Miguel Mejía.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 
febrero del año en curso, por el 
joven José Eusebio Madrid, estu- 

considerando: Que se eonceae- dianíe y vecino de la ciudad de
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Kducarió/J Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia »oíí- 
ciuda en la forma siguiente: Pri
mer Curio del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal Estudios Sociales. Matemáti
cas, lnelés. Educación Física. Se
gundo Curo de| Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nació-

Acuerdo 541
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

le 1961.

Vista la solicitud presentada ai 
esta Secretaría, con fecha dieci
siete de febrero del año en curso, 
por el joven Rene Maradiaga Cas
tillo, estudiante y vecino de tste 
Distrito Centra!, contraída a pedir 
se Je conceda equivalencia de es
tudios de Ja-; materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a la? del. Plan de 

conforme al Plan d ^ ^ tid ío ^ a e ¡E^ Uílios ^  Gido Común de Cu\- 
Educación Normal Urbana. conr.u â Genera!; acompaña una cer- 
las similares a la* del Plan de Es- j tocación de estudios debidamente 
tudios del Ciclo Común de Cultura | lera í̂za^a;
General; acompaña una certifica-1 „
ción de estudios debidamente 5e-1 K^iilta: Que se ha oído el p*. 
gaJizada; j rtxer favorable de ía Dirección

n . General de Educación Media i
hesita: Que ha oído el pa 

recer favorable de la Direcciónj Considerando: Que se concede- 
Genera{ de Educación Media: ¡ rá equñalencia de es'udios, siein-

Considerando: Que se concede- Pre ^  laá signaturas cuya equ-- 
rá equivalencia de es'udios. siem
pre que lá* asignaturas cuya equi-)

Coma yagua, departamento de Co- 
mayagua, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas

valencia se solicita, tengan 5a 
misma denominación ea ai¿bo&
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planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

de febrero del año en curso, por 
el joven Humberto 01 ay Busta- 

~ i t% • j 3 ¡manie. estudiante v vecino de
P o r  o t o :  «.1 Presidente de t o ' D ¡5 . r i l o  Central.'contraída a

ePu lca’ ~ „  ; pedir se le conceda equivalenciaACL E R D A I 1 i , i • i ide estudios de ¡as materias com-
Conctder la equivalencia soli- prendidas conforme al Plan de 

citada en la forma siguiente: Prí- jEstudios de Educación Comercial, 
mer Curso del Ciclo Común de con las similares a las de] Plan 
CnUma General: Idioma Nació-¡4e Estudios del Ciclo Común de

nal, Estudio* Sociales. Inglés. Edu
cación Física.—Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Inglés. Edu. 
cación Física. Matemáticas. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Matemáticas.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

La Secretaria de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 542

Tegucigalpa. D. C.. 3 de marzo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci- 
nue\e de febrero del año en cur
so, por el joven Amoldo López 
Aguilar, estudiante y vecino de 
este Dislrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme af Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

•Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia solicita tengan ia 
mi-ma denominación en ambos 
j>Ianes, Artículo 78 del Código de 
£ducación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera!: Idioma Nacio
nal. Eludios Sociales Matemáti* 
cas. Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera/: idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Matemá
tica?. Inglés. Educación Física. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera!: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales Matemáti
cas. Inglés. Educación Física.— 
Comunique.se.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Central de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan !a 
miáma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 de} Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACU ERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física.— Comuniqúese,

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 544

Tegucigalpa, D, C.? 3 de marzo 
de 1961.

Acuerdo N” 545
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1961.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha tres de 
febrero del año en curso, por el 
joven José Cagliostro Alonso M., 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme a! Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando; Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que Jas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan !a 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto-' el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física.—-Comuniqúese.

roer Curso de) Ciclo Común de 
Cultura Generala Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les. Inglés. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales. Inglés.—Comu
niqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en «1 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

poraneos),
Fmca (Acústica ( W  

°rgamca.

Educación *»-quese.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha catorce 
de febrero del año en curso, por| 
el joven Paulino Hernández Suá* 
reí, estudiante y vfecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le* 
galizada;

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 547

Tegucigalpa. D. C-, 3 de marzo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero de! año en curso por la 
señorita Gloría América Fajardo, 
estudiante y vecina de la ciudad 
de Santa Rosa de Copán, contraí
da a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las 
de) Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera] de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Acuerdo N9 543
Tegucigalpa. D. C.. 3 de marzo 

de 1961.
Vista la solicitud presentada a

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia s solicita, tengan ?a 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cic’o Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudio* Sociales. Matemáti
cas. Inglés. Educación Física, Se- 
gundo Curso del Ciclo Común de

Acuerdo N‘-‘ 546
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1961.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaria, con fecha cuatro 
de febrero del año en curso, por 
la señorita Gladys Esperanza Or- 
tiz, estudiante y vecina de la ciu
dad de San Pedro Su!a, contraída 
a jjedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación de Secreta
riado Comercial, con las similares 
a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acomapaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa- 
rtcei favorable de la Dirección 
Gene.xal de Educación Media

esta Secretaría con fecha trece I Cultura General: Idioma Nació-

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera!: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical, Educación 
para el Hogar. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les, Ciencias Naturales. Matemáti
cas. Inglés, Educación Musical, 
Educación Física, Educación para 
ej Hogar. Cuarto Curso de Edu
cación Secundaría: Inglés, Mate- 
malicas \ Algebra y Geometría), 
Estudios Sociales (Geografía de 
Africa y Asia». Historia Univer
sal ( Antigua y Medial y Educa-

fr- Viluda Houuí
El Secretario de . 

Despachos de Educada

Juan ktiprt ^

Acuerdo V
Tegucigalpa, D. C.,3 ^ ^  

de \%\.

Vista la solicitud presentâ  , 
esta Secretaría, con fecta. V  ^ 
febrero del año en curso, por 
joven Pablo J. Ordó&ez M ^ 
tudiante y vecino de este 
G>ntra\. contraída a pedir * fe 
conceda equivalencia de fstuiw 
de las materias comprendidas co*. 
forme al Plan d* EMaój&e fc 
Educación Secundaria, con 1* ¿ 
milares a las del Plan de Estofo» 
del Ciclo Común de Cultur* C*. 
neral; acompaña una certificaó* 
de estudios debidamente lepfc 
zada;

Resulta: Que se ha oído el j+ 
recer favorable de la Din*»» 
Genera! de Educación MedU;

Considerando: Que se eow*¿- 
rá equivalencia de estadios, se* 
pre que las cmitqsr
valencia se solicita, tcngM k 
misma denominación en «A» 
planes, Artículo 78 del Código* 
Educación Pública,

Por tanto: H Piwjnát ¿  k 
Kepúblka,

acueb&a :

Conceder la equivalencia mí* 
citada en. la forma ágokHte: ?tv 
mer Curso del Gclo Común 4 
Cultura General: Idionu Ató* 
nal. Estudios Sociales, EductcWf 
Moral y Cívica, Gencias Natu
rales, Inglés, Matemáticas, EA» 
ción Física, Educación Sfoxti 
Artes Plásticas. Segundo Car* 
del Ciclo Común de Cultury Ge
neral: Idioma .Nacional, Est*¿« 
Sociales, Ciencias Naturales. & 
temáticas, Inglés, Educa**» fí
sica, Educación Musical, Art* 
Plásticas, Tercer Curso del 
Común de Cultura General: M* 
ma Nacional, Estudio* Sopjk 
Educación Física, Edneacio# 
üical. Artes lndustrialê -O®11' 
níquese.

R. V i l l e d a  M o u t »

E! Secretario de ^
Despacho de E¿uc*x»

Juan

rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia -H- solicita tengan !a 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente dt‘ la 
República,

ACUERDA .*

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri-

Considerando: Que se concede- c‘t,n Cívica i. Ciencias Naturales,
(Geología y Mineralogía í, Biolo- 
gia Física {Mecánica, Hidrostá- 
tica y Calor), Química Mineral, 
Filosofía. Artes Plásticas (Dibujo 
y Modelado i . Educación Musical, 
Artes Industriales. Educación pa
ra el Hogar. Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria v Litera
tura Española). Estudios Sociales 
<His!. I ni\ ersa! ( Edad Moder-

Aeuerdo V  5^

Tegucigalf*- D- C" 3 *  
de 1961.

Vista la sohciti^
fs.‘a Secretaba,
febrero del ani0
joven Jesús

<*** r
Jaar 

de

co®
eo

d iante V vecino, -  ,  ,  
C en tra l, ^ t r a . d *  « 
con ced a  
(ie las
form e al Pl™  *
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Secimiaria, c*h, 1Q_ _  GcJo Cornil j  ~^  dfí R «i *  Estudio* U h ur9 CenttF . ,
J ijé*  Catuán é t Cultura Ce- rales, Vatem 'r ^Wncî  \ a?. ' '

- «  ^ r ci6n M é s /E d ut '
- ■  legalí. I \rte< M - f e ?•^-oníuníquf^e 

^ = p ..c ír ;;;rí d*  * * * > «  « • « « ,  Pubiica| 

n % w /  V,7;,A

^  í w * b »  ° ído Pa'
tpjc*'- VT 4- ]a Dirección

. J o  Qur s* concede- 
C ^ - ^  ^^D dios. s.em-
- < 5,¡-r-2S rh
r í r «  * |idu- teng“ wW g- *  i^ ÓM. M» «mbos
^  ^ ? o  78 del C o**» de

P"WiC*-

Acuerdo N" 551
Tegucigalpa. D. C.. i  de marzo 

de 1961.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planea. Artículo 78 de! Código de 
Educación Pública.

el Presidente de la

Vista la solicitud presentada a 
r Presidente de la I esta Secretaría, con fecha cator- 

: f* ĉe de febrero del ano en curso,
por el joven Carlos A. Pon Gon
zález, estudiante y vecino de es
te Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios de| Cíelo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

fu &*0
***** Ac «* w :

equivalencia solí-
^ f z \ t fornu siguiente: Pn-

del Ciclo Común de 
S ^ L e r .1 :  Moma Nació- 

Sociales. Educación 
¿ j  j  Cívica. Genoa* Natma-
u Ifáerakiic&s, Ingles. Educa- 
%. ffeica. Educación Musical

Por tanto:
República,

A CU ERD A:

Conceder la equivalencia soli
citada en ja forma siguiente: Pri
mer Curso de! Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les. Matemáticas. Educación Físi
ca. Inglés. Educación Musical, Ar- 
Plásticas.—Coronníquese.

R. V í l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e 
Despacho de Educación Pública.

[ fB IV S .----
4rie$ Plástica*. Segundo Curso 
tó Gdo Común de Cultura Ge- 
urtJr Idioma Nacional. Estudios 
Snítks Ciencias Naturales, Ma- 
ywterte, Inglés, Educación Fí- 
«*. Educación Musical, Artes 
n&iett. Tercer Curso del Ci- 
tl« Común de Cultura General: 
üátaaón Física. Educación Mu- 
sol, &rtes Industriales.—Comu- 
NfKse.

R. Vvu.ílda. Morales.

D Secretario de Estado en el 
Dapacbo de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Juan Miguel Mejia.

trito Central, contraída a pedir leal, Educación 
se le conceda equivalencia de es-fquese 
ludio- de las materia* comprendí- ¡ 
das conforme a! Plan de Estudios 
de Educación Comercial con las 
«imilare* a las de! Plan de Estu
dio? del Ciclo Común de Cultura 
General: acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Física.—Común i-

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N" 550
Tífttogalpa, D. C„ 3 de marzo

k m .

Vote la solicitud presentada a
«ti Secretoria, con fecba veinti-
anco it febrero del año en curso,

el joven Felipe Anda-
n, «tediante y v ecino de la cíu-

de Comayagua, Departamento
Comayagua, contraída a pedir

* lf conceda equivalencia de es-
\as materias comprendí-

conforme el Plan de Esludios
Êdwación Normal Urbana, con

hs úmiUres a las del Plan de Es-
*¡̂ #s del Ciclo Común de Cultura --1

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera] de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
plañe?, Artículo 78 dei Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder Ja equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació' 
nal, Estudios Sociales, Matemáti 
cas. Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Física. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N" 553
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1961.

Vista ía solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha once de 
febrero del año en curso, por el 
joven José María Espinal, estu
diante y vecino de este Distrito 
Centra!, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estu-¡ 
dios del Ciclo Común de Cultu
ra General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera! de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Publica.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Maíemáti
cas, Inglés, Educación Física. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.—- 
Comuniqúese.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nn 556
Tegucigalpa. D, C., 3 de mano 

de 1961.
Vista la solicitud presentada a. 

esta Secretaría, con fecha trece de 
febrero del ano en curso, por ía 
señorita Maritza Jesús Galea?, es
tudiante y vecina de la ciudad 

jde ChoJuteca, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de Educación de fa Escuela 
de Arte? Industriales, con las * 
mi lares a lag del Plan de Estudios 
de Educación del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en A 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 555

Tegucigalpa, D, C-, 3 de marzo 
de 1961.

«compaña una certifi-1
de estudios debidamente j kaüiaAa;

Rwul’a: Que se ha oído el pa- 
f̂ r favorable de W Dilección 

Je Educación Media;
Que se concede- 

14 trivalencia de estudios, siem- 
*** t** la* asignaturas cuya equi- 

solicita, tengan la 
denominación en ambos 
VrtitMW 78 del Código de 

Pública

t\ Presidente de la

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo 552
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1961.

f  * A c l*u>a :

^«¡valencia solí-
** í i o  2 7 ^ . ^ ie n te : Pri-

P Común de 
Nació-

*̂** * CñvI°<V1* ' Educación 
** ~,<‘**eias Natura-

P E d u c a - 
Musical.

V ?tado Curso del

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha ocho de 
febrero tfef año en curso, por el 
joven José Santos Sierra, estudian
te v vecino de este Distrito Cen
tra), contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
milares a las del Pian de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General: acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada:

Resuha: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente.- Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Esturfíos Socia.Vs, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Culiura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física, Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
nera!: Estudios Sociales. Inglés.— 
Comuniques^.

Visia la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 
febrero del año en curso, por la 
señorita Esmilda Galeas, estudian
te y vecina de la ciudad de Cho
luteca, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación de la Escuela de Artes 
Industriales, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación d«- estudios 
debidamente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección. 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que tas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en amboa 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA*.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común d© 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Ma
temáticas, Ciencias Naturales, Ar
tes Plásticas, Educación Musical, 
Educación Física.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en e\ 

Despacho de Educación Pública»
Juan Miguel Mejia,

------------  ^  f

Acuerdo N" 557 "* *

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
siete de enero del año en curso, 
por el joven Jorge Antonio Agui
lar Tinoco, Maestro de Educación

' Primaría Urbana y vecino de este 
Resulta: Que se ha oícfu vi pa- í Distrito Central, contraida a pe

recer favorable de la Dirección dir se le conceda equivalencia de 
|Genera! de Educación Media: |estudios de las materia* compren-

Considerando: Que se concede-1 didas conforme a! Plan de Estu-

K. V jll£ i>4 M ora les.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 554
Tepurigalpa. D. C-. .'4 de marzo 

de 1961,
\ M a  la  so lic itu d  presentada ; 

esta S ecretaría , con  fecha  d o ce  d£ I  « a  •  i ) *14*. L̂ tUUlU?febrero del ano en curso, por H 
joven Romualdo Elpidio Mejía ^^^ticas. ( 
estudiante y vecino de este Plásticas. Educación Musi

rá equivalencia de estudios-, siem
pre que las asignaturas cv\a equi
valencia se solicita, tengan la 
misn-:a denominación en ambos 
planes. Artículo 7fí de| Códiao de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equi\alencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Inglés.

Naturales..lencias

dio  ̂ de Educación Normal Vrba- 
na, con las similares a fas def 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria; acompaña una certi
ficación de estudio?- debidamente 
legalizada;

Resulta; Que se ha oído el pa
recer favorable de la Direccióa 
Genera! de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, .siem
pre quí* las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Articulo 78 del Código d« 
Educación Pública,
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Por «Mío: el Presidente de la ím er Curso de! Ciclo Común de | acompaña una certificación de es
l^ o b lc a .

A dE H D A :

Cultura General: Id io m a  N a c ió  ¡ tu dios debidamente legalizada;
'■ nal. Matemática?. Inglés. Segundo; ResuIta; Que se ha oído e| pa- 

„  , , , i: i Cur~o de! Ciclo Común de Cul- j favorable de la Dirección
- ^ T * * í r t  'Itura General: Idioma N w om I. U , , ,  Educaci6n Media;

« liada e n  la forma s ig u ie n te . Pri j jng]¿s.—Comuniqúese. t
■Cr Curso del C e l o  Común de | j Considerando: Q ue se  con ced e -
C vfrura G acra l: Idioma Nació- R . V il l e d a  M o r a l e s . ; ra e q UjVa ien cia  de estudios, siem-

E1 Secretario de Estado en el pre que las asignaturas cuya equi- 
D espach o  de Educación P ú b l ic a ,  (valencia se solicita, tengan la

i misma denominación en ambos

A V I S O S
T ítu los S upletorios

il, Estudios Sociales, Educación 
Moraf y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
C id »  Común de Cultura Gene
ra) : Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma- 
tenáticas, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Artes 
Pttiticw. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultora General: Idio- 
u s  Nacional, Estadios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Tnglés, Educación Física, Educa- 
«ación Musical Artes Industriales. 
Cuarto Curso de Educación Se- 
«andaría: Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Seexales (Geografía de Africa y 
Asia), Historia Universal (Anti
gua y Media, Educación Cívica), 
"Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía)^ Física (Mécánica, 
Hábosiitica y Calor) , Quí- 
aóca Mineral, Filoeofía, Artes 
Pláticas (Dibujo y Modelado), 
£4ueación Mus cal, Educación Fí
sica, Artes Industriales. Quinto 
Cm^s» «le Educación Secundaria: 
CRteflano (Nociones de Precep
tiva U e n a  j  Literatura Españo
la ), Estadios Sociales, Historia 
Universal (Edad Moderna y Con. 
taogorínea), Historia de Hondu
ra» (Problemas Contemporáneos), 
Educación Caúca), Física (Acús
tica, Optica, Magnetismo y Elec
tricidad), Química Orgánica, Ar
le» Plásticas (Dibujo y Modela- 

Educación Musical, Educa
ción Física.— Comuniqúese.

R . V illeda  M or a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacha de Educación Pública.

fuan Miguel Mejía.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 559
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha nueve 
de febrero del año en curso, por 
el joven Gustavo Enrique Paz Me
dina, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se ie conceda equivalencia de es
tudios de Jas materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria; con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General, acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Có’digo de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de U 
República,

a c u e r d a :

Acuerdo N® 558
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1961.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha dieci
nueve de febrero del año en curso, 
por U señorita Victoriana Oso rio, 
estudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de Estudios 
«fe las materias comprendidas con- 
forn% al Plan de Estudios de 
Educación de Secretariado Comer
cial, con las similares a ías del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa- 
rticer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

(^msiderando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de 1? 
República,

a c x 'ERD a :

Conceder la equivalencia soli
viada en la forma siguiente: Pri~

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de] Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio- 
na!, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés Educación Fí
sica, Educación Musical Artes 
Plásticas. TVreer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Industriales.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

p!anes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de 1» 
República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso dél Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo X- 561
Tegucigalpa, U. C., 3 de marzo 

de 1961.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha once de 
febrero del año en curso, por el 
joven Raúl Edgardo Mendieta G., 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir 
se Je conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios de Educación del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído eí pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia s solicita tengan la 
misma denominación, en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

El infraicrltj, Secretario del Juz
gado 3? de Letra# de lo Clvl), da) 
departamento de Francisco Mora
rán, al público en general y par» 
los efecto* de ley, hace saber: que 
con fecha dieciocho ds ju\to de) 
corriente añ \se presentó ante este 
Juzgado, el aefior Natividad Elvir 
Sánchez, casado,mayor de edad, pi o 
pintarlo y de este vecindario, fo'icl 
tando título supletorio s^bre un te 
rrf no que se describe de la siguiente 
manera: Un lote da terreno, ubicado 
en el lugar llamado La Cafiada de 
Pedro Lana», de esta jurisdicción, de 
ochenta manzanas de extetM'n su 
perfiefal, más o menoi y Umita: a1 
Koits, camino real que de esta ciu
dad va a Santa Lucí**, al Sur. fami
lia Duróo y K¡vir; a) E«:e, Viceot» 
Saldado; a) Oeste, herederos de 
Florencio (jarcia; este lote lo ad
quirió por herencia de su padre 
legitimo, el sefior Carlos E*vir;ei 
terreno anter-ormente deicrito 1c 
be poseído de una manera quieta, 
pacifica y no interrumpida; para 
acreditar lo* extremos de su solici
tud ofreció el testimonio do lo* 
sefior es Fulgencio García, casado. 
Justo Hernández, citado, Pió Al
berto Zapata, soltero, rodos propie
tarios, majOTes de edid y de este 
vecindario: en eate terreno no hi> 
poseedores proindi viso.—Te^uc gal- 
pa, D. O , 21 de juilo de 1961.

O b l a n d o  E. C á u c a m o  T m 
Srio.

9 O. 61*

inftuertU», ftecMfe*.

Í S " ! « a !  «• <t4n- *1 PftWko
lo* efectos d* ley, 
oon facha treinta » -
del « " t i e n t a  «So, as

ose*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N‘‘ 560
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1961.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha tres de 
febrero del año en curso, por e! 
joven Juan Lanza ServeDón, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Flan de E-tudios de Edu
cación Comercial, con la  ̂ simila
res a las del Pían de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal Estudios Soeia!es, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Iidoma Nacio
nal, Estudios Sociales. Inglés  ̂Edu. 
cación Física.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

febrero del año en curso, por el 
joven Napoleón Arias C., estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
milares a Jas de} Plan *Je Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
a equivalencia de estudios, siem

pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r p a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas.— Comuniqúese.

MU Jateado, \» ien<ír*¡EÍ,i*tam aña So* ürra»
•dad, soltera, de o8ck¿ 
y de este vecindario, «*
«  la aldea da U  c Z Z * * *  
tando Título Sapiatwto’/**»■ 
guíente inmueble: Ün» ^ J *1 *  
wutta, 4a adobes, 
puesta de doa pieaasa la 
que mide once taras de fr2 ¡?  k 
cinco raras da fondc,ecn a T » ?  
ponaiMt.
toda ubicada sobre 
mide una manzana ds 
supérela!, acotada oon s a Z Í ?  
piedra, todo con asma m***. u 
Norte, con propiedad ds farasod» 
Cálix Rajes, travesía de por ¡ T  
da la manifestante; al Sor, «alui 
por medio; al Oriente, coo 
dad de Joan Angel Atia* ,   ̂
Poniente, con terreno da Toa* 
O&llx Cañizales, sisado la tiavak 
que divida eate rombo, 4e 
ooUndantes. Ette lnmaeble lo mí- 
quirló la compartefeota, po> bsna- 
eia intestada que a sa faJletlclett» 
dejara au ditunto pa<to, 
rardo Sosa Hétuándcz. Dicbo i»- 
mneble lo ha poseído por uU di 
diez aOor, de noa manera quicio 
pacífica j  no interrampkU, ae te
jiendo otroe poseedora protsdtTte, 
y careciendo de Titulo ineoriMUi

*\ icattmooto da tos tattpi: Bernardlno Rodríguez Sost, IUs- 
ríolo Saltador Vargas, «safa, y Salomón Vargas Salvador, soltara, 
mayores de edad, agricultores, pi» 
piatarlos j  de este vecindario, pan acreditar loa extremes deas total-tud__Teguolgalpa, D. C., 19 teseptiembre da 1961.

Oblando H¡. CArcimo T., 
Srio.

9 0 . y 8 N., 61.

Acuerdo N° 562
Tegucigalpa. D . C-, 3 de marzo 

de 1961.
\ ista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha tres de

Bl infrascrito, Secretarlo 6*1 Je* 
gado de Letraa Tercero ds lo Ci’ ii, 
del departamento de Fraociioo Mo
razán, al público en general j ptn 
los efectos de ley, hios «absten* 
oon fecha siete de junio del e.ríte
te afio, se pteaectó a este Jzi&K 
Bugenio Sánchez Va/Msrss 
ro, labrador y Margaiits Valtadn 
rea Salgado de Sauceda, eaiafc, *  
oticios domésticos, ambos *sjo» 
de edad y de este vec!n¿ar¡c, wj 
citando Título Supletorio eohi« H 
siguiente V&t&vitb1*'. LuW 
no de forma irregular, el (jos»1*  
y ilícita: al Norte, veintU*4* 
con propiedart de Siaíe K*i» 
callejón de P°' 
t i varas, 000 solar 
zo B.; al Oriente. 
o™ propiedad ue g ^
Travieso h., oaUejóo d* 
y al FunlenU,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

£i Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

oon solar ds Nedtina C. 
Dicho inmueble 
hertuci  ̂ínttatadaQ̂ * 
dejara SU madre 
d,. acD- * * * * * *  
Ene urxeno lo han 
más de d««* aíoa. ^
quieta, pacifica y 110 _  
y no habiendo tW »
lodlvlso, 7 » * -
Inscribióle, ^
tremo* de «  ^
et feítl«onlo de -- 
María Dntóo. Tol« í

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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*ayor*a 

ir** ^  ci«CAJfO T„
O ib ^ & n eu ito  

* 1 » * *

•  aMrtfee, ««retario °*
itm ro  de M Ovi), 

r ?  ^ . ^ i a  da Fnncjaco
ú púbH<» •» y

! ? W  *W *« A» ter, haee saber: 
«  fcdb» * » d »  agosto del alio 

<**"* -  VfMCt¿ u t e  esto P  s-
2 2 T v w ^  <#M* &**••• “ *
í l r t l i i ,  soten, a* oflctosdo- 
’^gggjde M«* vsciodaMO, 000

g0 ¿1 «táss ae ®  Caní- 
¡I+toH intio t ftn lo  supletorio 

^  jamoelM* Qoe «e describa 
Ala**»*016 manera: Ma) un solar 
-  pide velóte « f » s  de frenfcp, 

—-  di fondo aproximada- 
el e o s ’ se encuentre 
oom c w  de bshareque, 

Wl eesipQésta de ona sala y 
^msMpenlfent* cocine; todo ooa 
¿to  (taller »' Korte. callejón 'le 

mMo, ooa propiedad de la de- 
jtr^ir aJ Sor, con cas* di FeJJpi | 
^fp foss: ti Oriente, 000 propia , 
¿Me (test Maradlaga. carretera.
*  fir ■edie*, y ti Poniente, coa 
jmjMM de Ana tfaría Cálii Re- 
jm, 7 olio lote dé terreno ubi- 
«fesn el mistas íug\r que ti »n 
mkr, el qoe bidé trainta y clnoo 
«Mtdsfrsste, per sesenta y cinco 
tu# ó* fondo, co» esto* limiteBí a\ 
ftrtt,«»prop)»d>d de Oscar Ma 
n *p , carralera de por medio; 
altar.eoo terreno de Aoa Haría 
OUkfiffM; tí Orlente, con pro

*» 1» doponeote, y al Po- 
***,tuohláocoopropled*d de la 
« * »  i » »  María Cáilx Reyes” . 
* 1oi htn antee descUtrs, no bsy 
•"••totes pro indiv 1*0.— Teguci 
tsfeD. C., ip de septiembre de 
m

Oau*Do %, Cáucamo T m 
Srfo.

r.ei.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

ana publicación en LA 
GACETA, entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

bre de 1961.—D*aleJ Cacos ti.” ho 
qae »e pone en ctnooctmletito 4%\ 
público, pera loe efectos de ley. — 
Tegucigalpa. D. O-, 26 de septiem
bre de 1961.

A b g e n t w a  M. d *  Ch á v k z  
9 y 19 O. 61.

Registro de Marcas

UlebtteilV», Jele de la SbccIód 
<hTttnvek y Mere» de Fábrica, 
NwMceto \a Secretarla da 
lVMMfe y Haeftnda, hice saber. 
<¡w«MÍ«éba 22 deeeptlembre del 
4»wmnQ; ee admitió ía solicitud 
m f c í  “Be^iitro de Ma c*.— 
$»*»» Mlctatro de Scoooffiía y Ha 
<Ua4v—l o  represent>o)ói> 
•̂dakHífce HederlandBefíe Gist-et 

^waístaító H. V., que eoaaet 
^  tMiMéo odato *'Royel TSethet 

domiciliada en 
•̂*»rte**ew#g j, Delft, Holatid», 

a pedirte el registro

La infrascrita Jefe de la Se ce. o n 
de Pateóte» y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la SecreiarU de 
BconoBDÍa y Ha oleada, hace «abet: 
que con f¿cb* 22 de septiembre del 
afioej} curso, se admitió la soU-jliud 
qae dfee: "Registro de marca.—Se* 
Cor Ministro de R¿0a0u>U 3 H a- 
cíen ría.—En representación de So- 
olete des Ualnea Cblmlque» Bbone- 
Po'Jhoc, sociedid anónima organi
zada b^jo las leyes de Francia/ 
domiciliaba en 21, Rúa Jean- Gou- 
jon, Patís 8i, Francia, vengo a 
pedirle el registro de ia marca de 
fábrica inscrita tn dicha nación, 
oon el número 495.505, el 13 de abnl 
de 1961, por un pe río Jo du quince 
afios, p a r a  diaitagulr productos 
farmacéuticos, consistente 90 Ja 
palabra:

PYOSTACINE
la ovia' se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro. 
ductoa, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por m«dlood etiqae- 
tac que ae les adhleroa y en cual» 
quiera otia forma aprfcptada en el 
oomerolo. Presento el pjJer para 
que se ibzODé en 10 Qoadüaeuce, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 22 de 
septiembre de D*.ulel Casco 
L. ”  £40 que se pone eo cooojlmieo to 
del público, para los efectos ds ley) 
—Teguolgaljí*, D C * ^  du se pti ere 
bre de 1961.

na * ’E* Gaafa'rio” . deb^dim^nv* car 
c*cjo coa *!amt>r¿, zanjo, cerco de 
ptair» nvto.Ti\. Inscrito e\ domi
nio a nombre del te&or Jumo P*róa 
b*.p el n4a:ero ío'Ao» vein
titrés y Teinilcuatro, d e l  Tc-mo 
eteoto ÚWz y qcbo \.e\ Registro oe 
s Propiedad de ee*« depa^umeott 

de Francesco Morazán. Ei innooe- 
ble anterior será re mita jo para 
eonsu producto etoeeitr a) B toco 
Nacional de ( ‘(.mentó, cantidad de 
lempiras, interesas y co«tas qae el 
seSor Juan Pavón aleuda a diefta 
Institución. Servirá da bise para ei 
remate /leí famuebie descrita, la 
suma de slb ts  x a  s*rsci**Tos 
V KÍNTICÍNCO {«KlCPíBAS (Lt 7.7¿á,O Q f, 
valor aatgaado pr>r tas partes, en la 
escrlturm de bipot^ea, aatoMtada 
por el Notario Franci400 C- I 'teri«- 
no, el 7 de mayo ds 1955. S? advierte 
qus por tratare? de primera licita
ción» no sa poeturaa que 
no ccibrán las dos berceras partea $e 
dicho ava,!^.—'Teguclgalpa, D .C ., 
29 ds septiembre de J961.

Rolando García.
Srio.

710X3 wt ia AMBnSStTMM
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

Del 2 al 27.0. 61.

AB(ÍEN TIN A M . D S CBÁ.VKZ,

3 y 19 O. 61.

B E U A T E 8

^¡tísUbrto» in«criu. en el Bel
de U 

eu el Reí 
**tslos Hkae con el nttoe 
*• 1IM , si tt de enett» de 1959, 
•¡¡•MSrteíttda veinte afioa, para 

preparaciones farma- 
t««ie&&aa y a»M*éptleof, 

••fcart» tn la i^labta:

PIMAFUCIN
***1|s a#Hca a ks envaaee, cajas y 
^^iwt^stMtkeDan ios produe- 
^ W N a iuta, t»|«UBttodotar ee-

por de etiquetas J * » ‘»s*Wsr«» y en cualquiera 
^^*»aa»ropiada an el oomet- 

»  tí poder para qne 
WeokAoesole, los de-

Si infrascrito, decretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo üitti, 
dei departamento de Francisco Mo- 
raíáa, ai público eo genera 1 y para 
los efeotos de ley, hace súber: que 
en 1* audiencia oel día treinta ue 
octubre próximo entrante, a ]«s 
nueve de la mafiana y en ei iucal de 
este Despacho, se rematará eo pó- 
buoa «ubaeia «1 inmueble que se 
defccrií» así: Un terreno situado sn 
Los Cor alitos, de e^te Distrito 
0«atra), oon lúa lioottes siguientes: 
al Noue, t«rreno d  ̂Maca Buey y 
de Las Selvas y Villar, abera del 
señor Juan Pavón, car re-era de por 
o&fcdlo y iert«no de (Jiri»co liagut 
ríe; al Sur y Orri^npe, terreoue del 
Cuwún da labraderas d í  La Pla
zuela, ahora de A.uretiaüo Bustillo 
y Hada O. üaattiio Barabona, «an- 
tendera de por medí?, y al Occiden
te, terreno que fuera os Meroedee 
viuda de Maninax, después ds Au 
rellano BimUio y Maria ds Gaatillo

£ 1  latriA&Tlto, Secretarlo del Jot
rado Primero da Leer** de io CUíi, 
i%l depvtvaaenuj Francisco Mo
razán, al póbiloo en general y  p»r*
■.vi feíecto» áte 'ifty, bace saber: que 
en ia audiencia señalada para el 16 
de octubre dsl corriente afio, a tas 
oueve de la mafiana y en el local 
Que ocupa este Despicha, se rema* 
oará en pública subasta los inmue- 
bes siguiente*: *) Do» »ceiú t>  
equivalente a la tercera parce del 
un terreno d í nuave hectáreas y 
quinientos metros da ex (.ansió * su
perficial, sito en el lugar llamado 
“ Cuchilla oe! Danto", jarísafeoiún 
de Arada, departamento de Santa 
Bárbara p uiifo perímetro ¡>e deli 
fljlca asi: em pica en ei senvo de 
HacueU&o, oqqiúq. a don EUlmuado 
Pineda BContnya y dúo Brig'do Du* 
ti<Su y el rumbo iíorte,
ietenta'y siete grados, Este, eolia 
dandi con «t Vote de Oou Ralmaodo 
Pineda, p ú a  pat terreno plan >, 
lespufea por bi extremo de unos 
calpules, en una masieai que queda 
en su mayor parte en el lote que se 
adjudica, llagando al alambralo Pi
neda, con trescientos treinta y trin
co m e t r o s ,  donde hace esquine, 
tai boa lotes colindantes con la Une* 
le San Juan de Pala ja, al rumbo 
Norte, diez grados, nueve minutes 
tfrtr, ooiíndando con et lote de don 
Pilar Madrid; en el terreno men
cionado se x¡ id te roa cuatrocientos 
asiros a ía esquina común, en el 
rom bo de Lo* Potos» de ios terre
no! San Isidro de loa Vesos, San 
4c*o da Pa,iaj\ y ejidos oe Arada. 
Siguiendo la línea de ios ejidos, 
Not&e, y &\*eve grados, Se
be, ciento ochenta metro», basta ei 
portillo donde baos esquina B rígido 
Dabóo, colindando con este lote »J 
$or veinte grados Oeste, ae midie
ron cuatrocientos noventa metros, 
n»sta llegar al acervo úe> Macue- 
1120, dei vertiente de^Los Csblotes, 
joode se priaeipió la medida, siea- 
io los límites particularei de dicho 
ote: al Norte, terreno ejidal de 
Arada; al Sur, propiedad de Rai
mundo Pineda; al Site, propiedad 
de los herederas Pilar Madrid; 
y al Oeste, propiedad de Abeil- 
00 £>ei va y Brígido DuWo, ea do* 
minio está iossrito bajo'el número 
^«te mil sets:ieotos do  venta y 
ocho, folios cuatrocientos treinta y

Registro de la Propiedad de de* 
partamos to de Santa Bá^ba^a —
4?) Un lote ds terreno sttuado ea el 
mismo logar de la Cochea del 
Danto, de las aimensionei y ooilo 
d a n c la s  siguientes: comeoiaolo 
daQle pega ‘et afambre del r ftsrj lc 
Dámaso Eraxo. al oerci ie  lo^seSo- 
res Anacieto y Joaé Marfi F/gue-. 
roa y con direcjióo al Oeste h isu  
an despeSedero, doscientas aet^U' 
ta y dos varas; de alH con direc
ción si Norte, hasta el arrecife de 
¿c qaebrsd* con Joconal, doscieitas 
cincuenta y ocho vanes; de este 
punto con dirección del mismo lot ,̂ 
doscientas cuatro varar  ̂ y de este 
'iodfto «son dirección &l d%l ptlu- 
cfplo o sea pegue del alambrado de 
tet*TQ oon el ostco de los Figueroa, 
detíeatte cincuenta y ochJ vara-, 
colindando: a! Norte, con propie
dad de Raimundo Figueroa ames, 
hoy de Dolores del misan apellide; 
al S’ir, propiedad de Sarundins, 
Anacieto j  José María Figueroa: 
at Kste, cucado de Apolonla Fi- 
gueroa, f  ai Oe«te, propiedad de 
Victor Matute; y su dominio está 
inscrito bt j j  el número sel* mil 
doscientos cuatro, folios del dos 
cientos siete al doscientos nueve 
del Tomo veintiocho del mismo Re
gistro de la Propiedad— c) Un lote 
de t&íceua sito en et iugar llamado 
‘ 'Volcán de Et Joconal” , en el 
mtimo ejloal ae Qaesapjy*, coas- 
tente de un poco mái de tteü man 
tanas de exteostúu superficial, ilmi 
tado aaí: ai fíatt  ̂ Norte y Sur, coíj 
propiedad d¿ OleoJlde Rodrigue!,
/ al Oene, coa propiedad del oooa 
pareciente Dámaso Eraxo. B*tá 
cultivado con caSa de azófar y 
gutceo y acatado con alámbrete- 
pigado en todos sus rumbos, inscrito 
bajo el número mil doscientos cin
cuenta y cuatro, folios t recentas 
ano y i retel ea tos doe de< Tomo cin
cuenta y nue*e del mismo Registro 
le la Propiedad. Los inmuebles an 
menormente d esc. i tos serán rema
tados, para con s j  producto c a d -  
ceíar a! Banco Nacional de Fomen
to, cantidad de lempira», intereses 
y coate* qu* loa «efforss .Dájoaso 
Sraso Leiva y Pedro Srato F^ne», 
aleudan a la lustituoióa, y «o ad
vierte que por tratáis* de segunda 
licitación, cualquier postura que 
>0 haga es hábil.^—Tegucigalpa, 
D, O . 25 de septiembre ae 1961.

Rolando García, 
Srio.

Dsl 2 si 1 1  O. 61.

d« -1 ” luof> Ma*t)l,°  * °*  dM r eoM tn-cIm tv t o \ M  ?  e n -^  “  y el c.iaé.— ; Barahona. ahora deJ mismo sefior (
D ^ * * d e  1 JftAn PAv.n. íUwi iota ae danoml-1 del Toaso lreicU  * *»*>  del

Kl infrascrito, Secretarlo del Juz
gado £9 de Letr+i de lo Clrit, dei 
departamento de Francisco Mora 
tán, ai púoiico en general y para 
les efecto* da lef, hace saber: que 
*n la audiencia del Uia lunes, trein
ta de octdbre..dei aSo en curso, a 
las dies da la mafiana, ae proosdará 
a veodsr en jmolió* subasu, loe 
«Ignlentes inmuebles: “ Lotenúme*

, ro dos bioqoa número ano, situado 
i sn la flaca Saa J uan de Dtoe, «a el

logar \iasaa4o U  8oM sA, 4 i m »
ciudad i «  Comayagat.'a, boy barrio 
óe este nrmv»r« eos t w ie n fe »  
i*lntiro«»e 'W troi caadrs'loe T 
elncuPtita centímetros, o se*<* 00* -  
troeiertas s^te^ta j  d<M raras 
in das seseosa eent^sims*. limi- 
raodo: Al Nortaf dlecioelm *ae- 
crof, «•«'resera d? por «asdta, oom 
terreno de doüa d* íflBti1» ;
a* Sur tTec* metro*, diee 
tro*, con )ote número doce dei mis
mo b’oqoe; si B «e , velntít^és m»- 
t re*, í'Atl® de por medio. «00 totea 
neo f d^s del b  < ^ «  dos; y a< Oeste, 
veinte metra*, oon fots odwere 
di ex dai bloque ano. Sn dicho 
sotar existe edIterada 
piedra y ladrido, «sfaltrt» coa H  ui. 
repellsds. «nt*drfll«d» «on t»drlll% 
de cemento, ótelos asadMh»a*fcra- 
dos, eomta de w %  pitosn emniML, 
un p^rtó i, ana pleca má* a laca He, 
un cu* río interior, sn ooctea, Ins
talación d« sgut y los elédtrle*, 
servicio aanitArio, «ornlw. acera a 
U c\l'e y el solar seterdo de tapial 
de piedra Inscrito el dominio, a 
favor dei sefio* Val (aiates, <som el 
número onstroplentos «stere, toHoe 
quinientos treinta y <ri«oo 9  S$7 
del tomo 68 do la proptodtd,, y 
htpotecs, se inscribió con «i núme
ro 109, folios 1T2 y llsd o l tmsio'St 
del Registro de Hipoteca»” . - ‘ Boa 
lotes de terreno, sitaadoa «q  i a 
otlflcación Bl Perpetuo Sooorrtu 

etta ciudad, marcados eos loe n&> 
meros noventa y uno y «ove»ta  y 
trea. qne miden y limita*asir Loto 
número novetrta y qwe at Korte. 
d<et metros, ooílnda con toteoqhan- 
ta y ocho-, al 80% ¿lea metron, li
mita con la carretera del Norte- 
il tfiste, v^ínMnueva metros, seseo- 
ta centímetros, lfoatta ccm Uto nú
mero orhenta y nueve; r  al 0 <*siw, 
treinta metros, «tmxwoto f  «inca 
centímetros, oon lote otavr»-n o
venta y tros, ooa ana «Kjkawlftu 
superficial de cnatrodeotas cnslata 
y una vara* madradá, treseiesitac 
cincuenta y trea inilúsiaaai de vara, 
cuadrada. LoM n ta sro  noventa 
y tres: ai Norte, dios ■•(roí, eo- 
liada con lote número odaesta, y 
ocho; al Sur, diet nsttros. oatfoda 
oon ia carretera dej lS'orte; ai Cate, 
cr«lnía metros, otaeneoti y « i« e o  
ceotímetros, ooitndm coo idte «o -  
vfnta y uno, desorUSo materio*meR- 
te; y al Oeste, treinta y sn saetías, 
cincuenta centímetros, coMnda con 
lote número noventa y cinco, «oa 
uoa extensión aupérfidtai de «oa- 
crocieotas cuarenta y cuatro ▼aras, 
noveclentaa aesenta y nueve «A lé- 
simas de vara cuadrada. U «  Jote» 
leaoritos formula na solo cuwpa y 
tienen unidos una .extensión su
perficial de ochocientas setewt* y 
«els varas cuadradas^ oaa trtuoteo- 
tas treinta y doe m<i«tfma* de w»r% 
cuadrada. Kn dichos loses 
como mejora*: ‘ Ooa cana de pie
dra y Udrliio y cemento, de vstete 
varas de frente ¡por v«tnttone<vs 
varss de fendo, oompoeite de oin- 
co departamentos Iguales, qae ss 
jompoae ds ana piosaptr* dormito
rio. uoa pieaa para oomedot, o  na 
para cocina y serviciosaanf tartos ca
la nna; todaa eniadtiiiadaa 4e os- 
saento, cielos machihembrados; em 
el exterior tiene su acera y oerntea, 
pintada con pintura de aceite; soda 
la propiedad! cercada da tapias de 
piedra y tiene un portón que oo«ko~ 
olea a un traspatio**. Ineortt* ei 
lominlo a favor del aefior DsBiai 
Valladares, con el oámsro 19S, f o  
tio* 278 2̂79 dei ton o  138 d«i 
*tstro de ia Propiedad, y el * f » s *  
®sn hlpoteearto, as insertbiáoae 
el número 130. foU osZ l2 ytI3 M  
tomo 108 d«i B sgW n  de H ipult
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c u ; Inmuebles tasados por 1% can
tidad de cuarenta mi¡ trescientos 
cuarenta y cinco lempira*, con di®' 
oinueve centavos. y se remitirán 
para oon tu producto hac*r cum
plido pago de cantidad de lem plm  
que es eo deber, le aefiora Laura 
Cefen de Valladares, cama re
presentante legal de su menor h l j ' , 
Boaa Marta Teresa V« Hadares Ca
reo, heredera ésta última de fu 
padre, Daniel Valladares', lo mismo 
la señorita Mari* Teresa Va) 1 alia
res, eo su condición también ésta 
de heredera de ra padre natural, 
Daniel Valladares, al sefior Ben
jamín Henríquez. Se hace la pre
vención de qae por tratarse de pri
mera licitación, do ie admitirá» 
postores por menos de los dos tercio* 
del svaldo.—Tegucigajps, D. C., 22 
de septiembre de 1961.

E p a k in o n d a s  Q vmüa d a  B „  
Srio.

Del 26 S. al 26 O. 61.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga aros publicacio

nes en e! diario oficial 
LA GACETA, 7 procure 
mandar los originales de 
ras avisos con toda cía* 
ridad para evitar equi
vocaciones.

El infrascrito. Secretario dei 
Juzgado 19  de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco M o- 
xazán, al público en general y 
para los electos de ley, hace sa
ber: que el veintisiete de octubre 
a las diez de la mafiana y  en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematarán eo pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) U n 
Inte de terreno de veinte manza» 
ñas de extensión superficial, po
co más o menos, el que se empe» 
zó a medir a cien varas de dis> 
tanda del desaparte de los oamt» 
nos que conducen a Danlí, a San 
José y OitAn, donde ya se en> 
coentran las respectivas obras, 
partiendo de este lindero en li
nea recta rumbo Sureste, com o a 
quinientas varas hasta cortar la 
linea imaginaria qne divide con 
et lote Platanares, regresando al 
punto de pattida, linea recta y 
rumbo Noroeste, a cuatrocientas 
varas, cambiando de este medio 
rombo Suroeste, com o quinien
tas varas, hasta llegar a la pro
piedad de don Abel Gamero, lote 
que tiene por limites particulares: 
ai Norte, Este y Oeste, propie
dad de Quintin y Adán Alvara
do Gamero; ai Sur, propiedad de 

> don Abel y Arturo Gamero; otro 
lote de terreno con usa extensión 
superficial de dieciséis manzanas, 
lote que limita: al Norte y Snt, 
propiedad de Quintín y Adán 
Alvarado Gamero; al J£ste, pro
piedad de Catarina Espinal; y al 
Ota Ve, pioptedad de Rogelio de 
Jesús Alvarado Gamero; e s  este 
terreno se encuentran cultivadas 
tres manzanas, con plátanos y eJ 
resto con pasto natural, acotadas 
con alambre de tres hilos. £ ! 
inmueble descrito se encuentra 
inscrito bajo el número 624, fo 
lios 76  y 77 del Tom o 33 del R e
gistro de )s Propiedad de la Sec-. 
ción J  ndiciai de Danlí. b ) Qtrc 
lote de terreno en el sitio El Oco. 
tal, el cual mide como veinticua
tro manzanas, poco más o menos, 
de extensión superficial, ineulte 
y sin cercas, el cual limita: al 

Jbfoite, propiedad de .Rogelio A l-

varado Gamero, ahora del sefior 
José Humberto Rivera; al Sur, 
propiedad de Abel Gamero; aj 
Este, propiedad de Catarlno Es
pinal; y al O^ste, propiedad de 
don Abel Gamero. Inscrito ba
jo  el número 625 , folio 77  del 
Tom o 22 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de la Sección 
Judicial de Danlí. L os  Inmue
bles anteriores ser&u rematados 
pata con su producto cancelar al 
Banco Nacional de Fomento, can
tidad de lempiras, Intereses y 
costas, que la Sociedad Colectiva 
Rivera Luplsc adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base pa- 
ra el remate de los Inmuebles 
descritos, la suma de quince mil 
doscientos sesenta lem piras., . .  
(h  1 5 .260.00) valor asignado 
por las partes, en las escrituras 
de hipoteca, autorizadas por los 
Notarios José Francisco Zscapa 
y José María palacios, con fecha 
22  de ju lio  de 19 jS , 14  de enero 
de 1959 y  20 de mayo de 1959 . 
Se advierte. q t «  por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho ava 
\úo.— Tegucigalpa, D , C ., 38 de 
septiembre de 19 6 1 .

Este, propiedad del sefior Jaco; 
y *1 Oeste, calle pública. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito a 
Uror del señor Marel Jaco, con 
el número 6543, del Tom o vein
tiocho del Registro de la Propie
dad Inmueble del departamento 
d e O cote peque. El inmueble 
descrito se rematará pata con su 
producto pagar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y  costas, sirvien
do de base para el remate la suma 
de ocho mil doscientos noventa y 
cinco lempiras con treinta y  un 
centavos (L  S. 295.3 1 ) v a l o r  
asignado por las parles, de común 
acuerdo en la escritura pública 
autorizada en Nueva Ocotepe
que, departamento de Ocotepe
que, el treinta de julio de mi i 
novecientos cincuenta y seis, por 
el Notario Carlos Manuel Arita. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.—  
Tegucigalpa, D, C-, 25 de sep
tiembre de 19 6 1.

tral, veintisiete de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno.

Jobo*  Bares Díaz,
Seccióa de Registro de Organizaciones 

Sociales,
V9 B*

¿BüANDO Maradiaga Mufioz, 
Director General del Trabajo. 

Del 6 al 9 O. fll.

* 1 infrascrito.
*ado

0.  *
'O* efecto» de

H e r e n c ia  Y a c e n t e

® 1  Infrascrito, Secretario de) Jua
gad o de Letras ds esta Sección, 
hace saber: que en providencia de 
?sta fecha, sa declaró yacente la 
herencia ab lotes tato dei tinado 
James A. C. Elhott. Lo que se 
pone en conocimiento de) pfiblleo. 
para loa fines de ley.—La Ceiba, 
septiembre 25, 1961.

LtJis SbgoyiA, 
SrU9 O. 61.

clarando a Iiidr© 
redero ab
®*dre nato ral, pj*,
rthació ei 4a
a*te vecindario ,  •

per Jaldo fe  o l , o .  Z Z * *
'e«*i o
4 de octubre de i»«.

rieren oías

Rolando García, 
Srio.

Rolaüdo Gabcía, 
Srio.

Del 38 S . al 24 0 , 6i t

Personería Jurídica

L. A.

9 O. «L

Aijuirj^
Stta. '

XI Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de fo Sección Judi
cial de Nacaome, departamento de 
Valle, al público ea general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado, oon fecha 18 de sep
tiembre de 1961, dictó sentencia 
declarando a BrfgUo Morillo, ha- 
redero ab lotestato de tu pao re 
na toral, Francisco García, q u ien  
falleció eo el Municipio de Peipire, 
el 13 de abril de 1940, y le concedió 
la posesión efectiva de la be reacia, 
alo perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Nacaome, 
4 de ictubre de 196\.

El lnfraeeilt» S«<5reW»W>fcum. 
jjado de Letras de ls Seodód j**. 
cial de Kaoacme, deparu»eet»ii 
VaUe, a\ pábUco «a teami 7 M  
los efeotos de ley, hses «bn: ^  
este J tugado, ooa fechi 8 óe 
da dtct6 saotencta 
a Bafaei Antoclo HeiniodK 
donado, Be; caldo áleaio 
nado, pot ? a \a «Mor Ktna 
Isabel Maldooado, reprmoudiHt 
su madre legitima, BsoalU B#. 
nindea t. de ttaüdnoaAe, bmiM 
testamenta ríos ds sa pidt« 
mo, el Abog&do Gsrsrto Mi# 
nado, quien tallettó 
de 1961, en e»t* cludatí—
4 de ectubre ds 1961*

Del 29 S. al 25 O . 6 1 .

Ei inirascrito, Secretarlo de) 
Juzgado Primero de le tra s  de lo 
Civil det departamento Francis
co Morazán, al público en gene, 
ral y  para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del dia 
veinticinco de octubre del afio en 
curso, a las nueve de ia mafiana, 
se rematará en pública subasta 
el ínmneWe s/guiente: (Ja (ote 
de terreno marcado con la letra 
G , del bloque número 2 , de le 
planificación de la ciudad de Oco- 
tepeqne, departamento de Ocote* 
peque, de veinte manzanas de 
trente por veinticinco de tondo, 
limita: al Norte, con lote número 
E ; al Sur, con lote número I ; ai 
Este, con lote número H ; y al 
Oeste, calle; junto al lote descrito 
y iormando un solo cuerpo hay 
otro lote y medio, debidamente 
entapiado, donde hay construida 
una galera y dos casas paredes 
de adobe, techo de tejas, enladri- 
Usda y repellada una de ellas 
con los linderos siguientes: a} 
Norte, con propiedad de Juana 
Rsm írez; a. Sor, Avenida; a

JSSJ iüír*sotItoh Je/a de Ja Sección 
da Registro de Organizaciones S o  j 3 O. 61. 
cla)es( dependiente de Ja Dirección 
General del Trabaja hace constar: 
que oon fecha once (1 1 ) de septiem
bre de mil novecientos sesenta y 
uno, la Secretaria de Jfistsdo en los 
Dsspacftoi de Trabajo y Fre visión 
Social, reconoció Personalidad Ju 
ridlca a la Organización denomina, 
da, “ Sindicato Gremial de Traba- 
j adore a Cargadores de Madera” , de 
íé oíuósd de TrujlHo, departamen 
co de Colón, la cual se encuentra 
inscrita, bajo el Np 86, Polio 86, 
del Tomo 1 del Libro de Registre 
de Organizaciones de Trabajado- 
rea. — Tegucigalpa, Distrito Can- 
r -  -  - ■ ■ - ------- — —" ■■■■

L« A, ALMEXOÁBSa,
Srio.

£¡J infrascrito, Secretarlo de) Juz
gado de Letras de la Sección Judi
cial de Haca orne, departamento de 
Valle, al público en general y para 
loa efectos da ley, hace constar*, qut 
este Juzgado, con fecha 6 de sep
tiembre de 1961, dictó sentencia 
declarando a Celaura bezama dt 
Garda, heredera testamentaria de 
an difunto marido, J. Lucio García 
quien falleció el 28 de abril de 1961 
en esta ciudad.—Nacaome, 4 de oc
tubre ae 1961.

L. A, A lmkndarks, 
Srio.

9 O. til.

L, A.. ALMKM*»,
Sita

9 0 .  61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
C O TIZA CIO N  O F IC IA L  D I  H t t i n D á g  E X T R A N JE R A S  

PABA EL 1X U I10I I 0 DS LA ■EFtJBllOA

D óla r_______ __U S
Colón Salvado*

reto _______ _O.TS»
QnetM -------------1JS

Vwt»
mm n w . n a ra u ca
VaaSs O w p n  TMtta

X.OI 1-M X.0i

Rl infrascrito, Secretario w  
gado de Latru de la 
cial de Z7aeaomet dspartansaliA 
Valle, al pflblteo en feeetal j 
los efectos de ley. h«at «a\>̂r. â
eite  Juzgado, co0 £tet)i25d (^
ciembre da 1961. dleM 
d clamando a Fia&ctaa K« «̂ \}v 
bina, heredera ab laisautokH 
padre natural, Pablo £ty<*rj« 
derecho da tradiolón ds «a «Mi 
Teresa Bsyes VeláiQim, q * «  
fallecieron el 13 de febrsrt di 10 
y el 27 de jallo de 1961 rapen» 
mente, eo este Manieipió, j k Mi- 
concedió la poceilóo sfistlT» é  t 
berencla, tío periuido4soai«l> 
rederos de Igual o nejor 4m*ae 
Nacsotne, 4 de octubre M 1ML

I*. a. Aunapü* 
Sk

9 O. 61.

A LOS CONCBWWfl

101 LM tos 0.784
XM

0416

oomáQioN no ovicsAXk oa om&s monums 
k s  n  mmmcADo om  xnr ron

XJbrm ICctetrUn* M 
Frsiioo Belga 
Franco Francia . 
Franco Suiao —  
Marco Alemán .
Florín ............
Cortaría 8um»
Peaata ------ ------
Peao Argandna 
Peso Mejicano 
lira

US0
o.ot
•J041CS1«
6J51»ojm
fla n »
OL0U1

MO
0.04
0.4081
0-4OQ
0JO8*
OSOOS
0-SS7S
0.0896
0-0944
0.10OOOStM

Tegucigalpa, D. C-, 9 de
Ú.0Ú1918

octubre de 1961.
A u v ítm m o  a x m sjo  f x s k d a ,  
j«cs *

Se racootieoda a ks9
ñoe f  a *us
para !a pronta ftise liarla 

solicitudes de Kbie npM 

presentan a esti 
a  tar «i d#cr**o

ó * # *  
«f»

éB0 *

0
h *

m
\

todsdetamiaar con 

s«vidos T dwB<í* 
ttíkgoáoa a 

coníona** a
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